
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 252904003002-2020-00015 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo 
Instancia: Única 
 

En atención al memorial que antecede presentado por el demandado a través del 
cual pide que se levanten las medidas cautelares decretadas en este proceso, el 
Despacho debe ponerle de presente que no es posible acceder a su petición, como 
quiera que no se dan ninguna de las situaciones que consagra el art. 597 del CGP. 
 
No obstante, se ordena oficiar al apoderado de la parte actora a efectos de que se 
manifieste frente a los paz y salvos que se sirvió aportar el demandado, y si es del 
caso, para que eleve de manera forma la respectiva solicitud de terminación de este 
proceso. 
 
Así mismo, a la Entidad financiera demandante para que en el término de CINCO 
(5) DIAS se pronuncie sobre el particular, remitiendo para el efecto la 
documentación aportada por el ejecutado. 
 
NOTIFÍQUESE 

 


